
 

 

 
 

Medidas Adoptadas por HDI Seguros Circular 021- SFC 
 

 
MONTAJE Y ROTURA DE MAQUINARIA 

 

Con el fin de evaluar lo establecido en el artículo 1065 del Código de Comercio, como 
consecuencia del aislamiento preventivo ordenado mediante los Decretos 457, 531, 593, 
636, 689 y 749 de 202, es necesario trabajar con base en las diferentes variables que 
detallamos a continuación: 
 
Consideramos que se presenta una agravación del riesgo, por una mayor exposición, 
teniendo en cuenta la etapa de montaje en la que se encuentra la obra, por ejemplo, si los 
equipos están almacenados, la vigilancia sobre los mismos es menor, o se puede deteriorar 
en la forma en la cual quedan almacenados. 
 
En otros casos cuando la obra se ha suspendido, también puede haber una agravación 
pues el riesgo en sí mismo no tuvo gestión de ciertas actividades, la suspensión requiere 
realizar nuevas actividades que pueden afectar el equilibrio económico del contrato, lo cual 
evidencia un aumento de exposición del riesgo.  
 
Para Rotura de Maquinaria se presenta un incremento en la exposición representativo, 
pues existe la posibilidad de falta de mantenimiento y que los equipos que se encuentran 
sin operación por el aislamiento, quedan altamente expuestos cuando entren de nuevo a 
operar sino cuentan con un protocolo adecuado de adaptaciones y la probabilidad de daños 
en estas circunstancias es superior. 
 
IMPORTANTE TENER EN CUENTA: 
 
Para los ramos en que HDI ha contemplado una posible disminución del riesgo y que hagan 
parte de pólizas bajo la figura de Coaseguro, la Compañía antes de su pronunciamiento 
deberá contar con el consentimiento de la (s) otra (s) aseguradora (s) que lo componen, o 
en su defecto, conocer el pronunciamiento que al respecto haga la compañía líder.  
 
Para los negocios con cesión de reaseguros bajo la modalidad de “fronting”, entendida 
como la cesión al reasegurador de la totalidad del riesgo asumido por el asegurador, HDI 
se pronunciará frente al requerimiento puntual, una vez reciba la posición del reasegurador 
que asume el 100% del riesgo. 
 
 
 


